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I. Nota introductoria

El 2020 fue un año de grandes retos para la humanidad. Seguimos enfren-
tando hambruna, desempleo, caídas bursátiles y el creciente fenómeno mi-
gratorio; mismo que ahora se ha visto afectado en diferentes puntos del orbe 
debido a incidentes inesperados tales como el incendio fortuito en el campa-
mento de Lesbos, mismo que dejó a miles de migrantes sin refugio en Grecia 
(La Jornada, 9 de septiembre de 2020) o al cierre parcial de fronteras entre 
México y Estados Unidos, el cual ha restringido el paso de visitantes trans-
fronterizos que no realizan actividades consideradas básicas pero, sobre todo, 
han cerrado la ventana de posibilidades a los solicitantes de asilo en EUA 
(The New York Times, 23 de marzo de 2020).
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nidense. Perito traductora e intérprete a nivel local y federal desde 2007. Profesora de la 
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26 MARÍA FERNANDA ARÁMBULA HERNÁNDEZ

El objeto de este artículo es ahondar en la manera en que la Doctrina 
Chevron (mediante la cual los tribunales otorgan deferencia a las interpreta-
ciones hechas por dependencias públicas a sus propios preceptos normati-
vos) ha influido, en su caso, en la política migratoria de los EUA afectando 
así la satisfacción de los derechos básicos de miles de peticionarios de asilo 
o refugio en dicho país, pero particularmente, la principal: la vida.

II. Política migratoria estadounidense y su incidencia 
en los derechos de los migrantes en la frontera 

México-Estados Unidos. Antecedentes de la “Doctrina 
Chevron” y su incidencia en asuntos migratorios

1. Legislación y normas migratorias vigentes en los EUA

A. Breve exposición sobre su origen y evolución hasta nuestros días

Según Edward E. Hoyt (1952) citado por Liliya Paraketsova (2018) la pri-
mera norma migratoria estadounidense se remonta al año 1790 cuando 
se promulgó la Ley de Naturalización (1790 Naturalization Act), misma que se 
abrogó en 1795. De acuerdo con Hoyt, los Estados Unidos daban entrada 
a todos aquellos migrantes que podían sufragar el gasto inherente, sin nece-
sidad de un permiso del gobierno federal ni de los estatales. Fue hasta 1864 
que el Congreso creó el cargo del Comisionado de Migración y la Ofici-
na de Emigrantes de los Estados Unidos (Commissioner of  Immigration and the 
United States Emigrant Office) quien asistía a los inmigrantes contra los fraudes 
que estos pudieran sufrir mientras viajaban por dicho país (An Act to Encourage 
Immigration,1864). En 1921 se promulgó la Ley de Cuotas de Emergencia (The 
Emergency Quota Act, 1921) conforme a la cual se estipulaba un límite al flujo 
de migrantes y se establecieron cuotas anuales a la migración. Asimismo, 
se crearon clases de inmigrantes con exenciones de cuotas máximas.

Como lo menciona Paraketsova (2018), al transcurrir del tiempo se fue-
ron incrementando y haciendo distinciones en el tipo de categorías de in-
migrantes, estableciendo categorías por empleo, por tipo de familia y como 
refugiados; así como en los diferentes requisitos y procedimientos para cada 
una de ellas. Por tales motivos, como respuesta al tipo de migración que se 
recibía en Estados Unidos, fue necesario promulgar una ley para refugia-
dos que regulara a aquellos individuos que se veían obligados a abandonar 
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27LA NATURALEZA ADMINISTRATIVA DE LOS TRIBUNALES...

sus países en circunstancias extremas y emigrar hacia lugares donde poder 
salvaguardar sus vidas y sus derechos esenciales.

Sin embargo, este tipo de fenómeno migratorio no solamente acontecía 
en los Estados Unidos. Después de las Guerras Mundiales, también fue ne-
cesario cubrir las necesidades básicas de este tipo de migrantes en el mundo. 
En consecuencia, la Agencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para los Refugiados adoptó la Convención sobre el Estatuto de los Refugia-
dos de 1951 (ONU, 28 de julio de 1951) y su Protocolo de 1967 (ACNUR, 
4 de octubre de 1967). Dicha Convención definió el término “refugiado” 
de la siguiente manera:

...2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero 
de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones 
políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa 
de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, care-
ciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimien-
tos, fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a 
causa de dichos temores, no quiera regresar a él.

Si bien los Estados Unidos fungieron como un miembro activo durante 
la redacción de la Convención, dicho país nunca la ratificó, sino solamente 
se constituyó como Estado Parte del Protocolo de 1967 (ACNUR, 4 de oc-
tubre de 1967).

Sin embargo, según Paraketsova (2018), los Estados Unidos sí adop-
taron algunas medidas a nivel nacional para ayudar a los refugiados, tales 
como la Ley sobre Refugiados y Migración de 1962 (Refugee and Migration 
Act of  1962), misma que permitía a los Estados Unidos brindar asistencia 
a “ciertos migrantes y refugiados”. Al mismo tiempo, al no ser parte de la 
Convención al momento de su promulgación, Estados Unidos podía crear 
sus propios términos y definiciones pues no estaba obligado a brindar asis-
tencia a los refugiados de la misma manera que los Estados Miembros de la 
Convención.

El 1 de noviembre de 1968, los Estados Unidos ratificaron el Protocolo. 
Posteriormente, el Congreso promulgó la Ley sobre Refugiados de 1980 
(Refugee Act of  1980), misma que reformó la Ley de Migración y Nacionali-
dad de 1965 (Immigration and Nationality Act of  1965-INA) y la Ley de Migra-
ción y Asistencia a Refugiados de 1962 (Migration and Refugee Assistance Act 
of  1962). La nueva Ley sobre Refugiados de 1980 modificó la definición 
de “refugiado” a:
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28 MARÍA FERNANDA ARÁMBULA HERNÁNDEZ

Cualquier persona que se encuentre fuera del país que le otorgue la nacio-
nalidad o que, en caso de una persona sin nacionalidad, se encuentre fuera 
del país donde solía residir, y al que no pueda o no quiera regresar, por no 
poder o no querer acogerse a la protección de dicho país por persecución, o 
por un temor fundado a ser objeto de persecución debido a la raza, religión, 
nacionalidad, pertenencia a algún grupo social en particular o por su opinión 
política. (Legal Information Institute, 1994)

De conformidad con Paraketsova (2018), al momento en que Estados 
Unidos suscribe el Protocolo (mismo que pudiera decirse se inserta a la letra 
la Convención) reconoce a aquellas personas que cumplen con la definición 
de “refugiado” (refugee) conforme a la misma; sin embargo, dicho país llama 
“asilados” (asylees) a aquellos que solicitan asilo una vez que se encuentran 
dentro de Estados Unidos. Por el contrario, este país considera “migrantes” 
(migrants) a aquellas personas que cumplen con la definición internacional 
del término “refugiadas” (refugees) pero que se encuentren fuera de los Esta-
dos Unidos.

De conformidad la Refugee Act of  1980 vigente en Estados Unidos (Legal 
Information Institute, 1994) se pueden aceptar solamente a cierto número 
de refugiados que el mismo Presidente determina año con año. No obstante, 
esta ley no determina un número limitado de solicitudes de asilo que pue-
dan otorgarse anualmente; asimismo, no constituye una garantía de que 
se resolverá la solicitud en el mismo año en que se presentó.

En Estados Unidos existen dos tipos de solicitudes de asilo (USCIS, 
2020) dependiendo de la condición migratoria del solicitante. Si la persona 
no es objeto de un removal proceedings (procedimiento de remoción), entonces 
debe presentar una solicitud afirmativa de asilo. De lo contrario, dicha per-
sona deberá presentar una solicitud de asilo en defensa.

De conformidad con la sección §1229 correspondiente al Título 8, Ca-
pítulo 12, Subcapítulo II relativo a la Inmigración del Código de los Esta-
dos Unidos (United States Code), el procedimiento de remoción es aquél en el 
que un juez de migración determina sobre la inadmisión o la deportación 
de un extranjero. Si el tribunal determinara la remoción, entonces el extran-
jero puede apelarla ante el Consejo de Apelaciones Migratorias (Board of  
Immigration Appeals - BIA) como lo establece el Capítulo 1, inciso 1.4 del Ma-
nuel Práctico del Consejo de Apelaciones Migratorias. Si la decisión del BIA 
no fuera favorable, ésta puede someterse a revisión judicial (judicial review) 
por parte de los tribunales federales (DoJ, 2020).
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El organismo autorizado para procesar las solicitudes de asilo afirmati-
vas es la Dirección de Refugiados, Asilo y Operaciones Internacionales (The 
Refugee, Asylum, and International Operations - RAIO), perteneciente a los Servi-
cios de Migración y Ciudadanía de los EUA. (the U.S. Citizenship and Immigra-
tion Services – USCIS) y, a su vez, del Departamento de Seguridad Nacional 
(Department of  Homeland Security - DHS”) (USCIS, 2020).

Por otro lado, las solicitudes de asilo en defensa se presentan ante los jue-
ces de los tribunales migratorios, mismos que pertenecen al Departamento 
de Justicia (Department of  Justice) a través de la Oficina Ejecutiva de Revisión de 
Casos Migratorios (Executive Office for Immigration Review—EOIR). (USCIS, 
2020).

De acuerdo con los Servicios de Migración y Ciudadanía de los 
EE.UU. (USCIS, 2020), si no se obtuviera una decisión favorable de un 
juez de migración en primera instancia, entonces se puede presentar un re-
curso de apelación ante el Consejo de Apelaciones Migratorias (Board of  
Immigration Appeals -BIA). Además, si la decisión a cargo del BIA todavía 
resultara desfavorable, el resultado se puede apelar ante los tribunales fe-
derales del sistema judicial de los Estados Unidos.

Matthew F. Soares (2014) menciona que, además de las disposiciones 
legales que existen para cancelar la remoción de un individuo, como la Ley 
de Nacionalidad y Migración (the Immigration and Nationality Act) hasta 1990, 
y después la Ley de Reforma de la Inmigración Ilegal y de Responsabili-
dad del Inmigrante (the Illegal Immigration Reform and Immigrant Responsibility 
Act of  1996-IIRIRA) promulgada en 1996, también es posible recurrir a la 
vía administrativa para defenderse de un proceso de remoción que pudiera 
basarse en la aplicación de la Doctrina Chevron.

B. La Doctrina Chevron y su influencia en las sentencias 
de los tribunales migratorios

Soares (2014) también establece que uno de los casos migratorios más sig-
nificativos derivó de la actuación de los tribunales migratorios al amparo de la 
Doctrina Chevron. Pero antes de entrar en materia, hagamos un repaso de 
la manera en que la misma surgió.

Con anterioridad a la Doctrina Chevron, la actividad de las dependencias 
públicas, pertenecientes al poder ejecutivo, se controlaba judicialmente me-
diante dos vías. La primera compuesta por aplicación de la cláusula de de-
bido proceso y del artículo III Constitucional que otorga la función judicial 
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a los tribunales (Legal Information Institute, Art. III, 2021). La segunda, 
mediante la aplicación de las disposiciones de la Administrative Procedure Act 
(Legal Information Institute, APA, 2021). 

En el siglo XIX, la revisión de gran parte de los actos realizados por de-
pendencias federales se llevaba a cabo mediante un writ of  mandamus (o 
recurso de mandamus) presentado ante los tribunales de apelación. Para 
que dicho recurso procediera, se debía demostrar que la dependencia o sus 
funcionarios habían transgredido alguno de sus deberes gubernamentales 
(Bamzai, 2017).

Por otro lado, tomando como fundamento las disposiciones del artículo 
III constitucional antes mencionado, y a través de los tribunales del common 
law, (tribunales de apelación) se presentaba el recurso de novo review (un nuevo 
estudio de las consideraciones de derecho) de dichos actos (Bamzai, 2016-
2017) Dichos tribunales realizaban el nuevo estudio analizando ley por ley, 
tomando en cuenta el grado de especialización de la dependencia, la com-
plejidad técnica del tema y determinando si la interpretación a cargo de la 
dependencia en cuestión se había realizado sobre bases sólidas, si era con-
temporánea a la promulgación de la ley y si la dependencia en cuestión po-
día ejercer funciones legislativas (Scalia, 1989).

A mediados del siglo veinte, previa promulgación de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, se suscitaron dos casos importantes en materia ad-
ministrativa que establecieron dos líneas jurisprudenciales diferentes (Pier-
ce, Shapiro, Verkuil, 2009).

El primero es el caso National Labor Relations Board v. Hearst Publications 
(Supreme Court, 1944) y, el segundo, el de National Labor Relations Board v. 
Bell Aerospace (Supreme Court, 1974).

El caso National Labor Board v. Hearst Publications se resolvió en 1944 y de-
rivó de un conflicto laboral que involucraba a cuatro periódicos muy im-
portantes de la ciudad de Los Ángeles. Los periódicos se rehusaron a ce-
lebrar un contrato colectivo con los repartidores de periódicos arguyendo 
que no eran empleados del periódico. La dependencia normativa encarga-
da de aplicar las normas laborales vigentes interpretó que los repartidores 
efectivamente sí se consideraban empleados y podían exigir la celebración 
de dicho contrato. No obstante, el Tribunal de Apelaciones, apegándose 
a las disposiciones jurisprudenciales del common law, estableció que los repar-
tidores no eran empleados sino contratistas independientes.

Finalmente, la Corte Suprema, en una sentencia elaborada por el Jus-
tice Wiley Blount Rutledge, confirmó la interpretación de la dependencia 
administrativa arguyendo que, a pesar de que los tribunales estaban facul-
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tados para interpretar las leyes, dicha función se vía limitada hasta cierto 
punto porque la dependencia tiene mayor experiencia al ejecutar la norma 
laboral, por lo que su interpretación de la misma adquiere mayor prioridad.

En el segundo caso, el de Skidmore v. Swift & Co. un grupo de trabajadores 
de una planta de almacenado exigía el pago de horas extras, daños y perjui-
cios conforme a lo que establecía la ley laboral vigente, la Fair Labor Standards 
Act (Ley de Normas Laborales Justas). La sentencia a cargo del Justice Ro-
bert H. Jackson estableció que solamente los Tribunales, y no las dependen-
cias públicas, tienen la facultad para determinar si un supuesto corresponde 
a lo dispuesto en la ley conforme al espíritu de la misma. Sin embargo, tam-
bién mencionaba que los Tribunales deben tomar en cuenta el nivel de es-
pecialización que han alcanzado ciertas dependencias públicas. La cuestión 
radicaba en determinar hasta qué punto debía llegar la deferencia de los 
tribunales. La Corte Suprema concluyó que, para considerar que la inter-
pretación de una norma a cargo de cualquier dependencia era válida, se de-
bían tomar en cuenta cuatro aspectos: el grado de minuciosidad de la inves-
tigación llevada a cabo por la dependencia, la validez de sus razonamientos, 
la coherencia de los mismos a lo largo del tiempo o los criterios que utiliza-
ron para presentar argumentos convincentes ante los tribunales.

En el año 1946 se promulgó la Administrative Procedure Act (Ley de Proce-
dimiento Administrativo), misma que en su Sección 706 estipula que el tri-
bunal encargado de determinar la legalidad de los actos administrativos debe 
resolver todas las cuestiones jurídicas aplicables a los mismos. A pesar de ello, 
en algunos casos, la Corte Suprema determinó aceptar los criterios de inter-
pretación de las dependencias si eran razonables. Como ejemplo de lo ante-
rior, tenemos el caso Federal Election Campaign v. Democratic Senatorial Campaign 
Committee (Supreme Court, 1981) decidido en 1981, en el que la Corte Supre-
ma determinó de manera unánime que la labor de los tribunales no era in-
terpretar jurídicamente el texto emitido por la dependencia administrativa 
sino establecer si la interpretación a cargo de la misma era razonable para 
que el tribunal de apelaciones la pudiera aceptar. La consecuencia de lo 
anterior es que, en algunos casos, se reconocía que debía darse prioridad 
a la interpretación que las dependencias públicas hacían de ciertos textos 
jurídicos, mientras que en otros, se daba mayor prioridad a la interpretación 
exclusiva de los tribunales sin que mediara un criterio claro que fungiera 
como fundamento para las resoluciones de la Corte Suprema en dichos ca-
sos (Pierce, Shapiro, Verkuil, 2009).

Varios años después, de acuerdo con Legal Information Institute (1984), 
el caso Chevron U.S.A., Inc., vs. Natural Resources Defense Council, Inc. deriva 
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de una controversia sobre qué autoridad debía interpretar la reforma a la 
Ley de Aire Limpio de 1977 (Clean Air Act of  1977): si los tribunales de cir-
cuito o la Agencia de Protección al Ambiente (Environment Protection Agency-
EPA). La cuestión constaba en determinar si la interpretación de la EPA del 
concepto jurídico “stationary source” (fuente estacionaria) derivado de la re-
forma a la ley era razonable o no. El Tribunal de Apelaciones del Distrito 
de Columbia rechazó las pretensiones de la dependencia. En tal virtud, 
la Corte Suprema estableció una prueba en dos etapas para elegir en qué 
casos los tribunales debían otorgar la deferencia a las interpretaciones de las 
dependencias públicas. 

De tal modo, la Doctrina Chevron constituye un principio del derecho 
administrativo por el que se obliga a los tribunales federales a dar deferencia 
o a adherirse a la interpretación a cargo de una dependencia administrativa 
de una ley ambigua o poco clara y cuya administración haya sido delegada 
a la misma por el Congreso.

En la etapa uno, el tribunal de apelaciones debe preguntarse si el es-
píritu de la ley ha sido claro sobre el asunto en cuestión. Si el Congreso 
ha sido claro al promulgar la ley, ahí concluye la etapa uno y la dependencia 
debe dar cumplimiento a la misma. Sin embargo, si el espíritu de la ley no 
es claro sino ambiguo, entonces el tribunal debe continuar a la etapa segun-
da, misma que se abre cuando el espíritu de la ley resulta ambiguo o poco 
claro con respecto a su objeto. En consecuencia, el tribunal de apelaciones 
deberá determinar si la resolución adoptada por la dependencia se basa 
en una interpretación adecuada de la ley. La Corte Suprema aclara a través 
de la Doctrina Chevron que la resolución de un tribunal no puede reemplazar 
la interpretación de una ley por parte de una dependencia si dicha interpre-
tación resulta apropiada.

Si observamos bien, a través de la Doctrina Chevron, los tribunales otor-
gan una deferencia a las interpretaciones que las dependencias públicas ha-
cen de algunas lagunas o ambigüedades que pueden encontrarse en las leyes 
y por las que determinan el curso de un caso concreto.

Según Maureen A. Sweeney (2019), el impulso inicial de la deferen-
cia derivada de la Doctrina Chevron estaba representado por el argumento 
de otorgar a las dependencias una función legislativa indirecta que perte-
necía principalmente al Congreso. Además, otra de las justificaciones de la 
multicitada doctrina es que la dependencia en comento dominaba las capa-
cidades técnicas o contaba con la experiencia específicas que correspondían 
a las lagunas que el Congreso había dejado a propósito en la ley para que las 
dependencias públicas realizaran las interpretaciones de la misma y deter-
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minaran la forma de cubrirlas. Paul Chaffin (2013) menciona que la ex-
periencia o capacidades técnicas de las dependencias representaba una de 
las principales justificaciones que sustentaban la deferencia derivada de la 
Doctrina Chevron. Pero ¿se podría decir que todas las dependencias cuentan 
con la experiencia y las capacidades necesarias en todos los ámbitos de la 
vida humana?

C. Casos migratorios representativos en los que se ha aplicado 
la Doctrina Chevron y sus consecuencias

Tras haberse aprobado la Doctrina Chevron, se suscitaron dos casos im-
portantes dentro del contexto migratorio: el primero fue el caso INS v. Car-
doza Fonseca; el segundo, INS vs. Aguirre-Aguirre.

En el caso de INS v. Cardoza Fonseca el Tribunal de Apelación (Court of  
Appeals) determinó que, para que un extranjero demuestre un “temor bien 
fundado de persecución” y pueda solicitar asilo como refugiado conforme 
a la sección 208 (a) de la INA, dicho extranjero no tendrá que probar que la 
persecución es más probable que improbable (Law School Case Brief, 1987). 
Asimismo, el Tribunal estableció que dicho tipo de temor no debe interpre-
tarse como más probable que improbable de persecución en caso de re-
gresar a su país de origen. Por lo tanto, el extranjero demandado no tiene 
que comprobar una clara probabilidad de persecución en su país para obte-
ner la protección solicitada. En pocas palabras, Soares (2014) señala que “la 
Corte revocó la interpretación que realizó el BIA sobre las reglas de asilo 
y suspensión de deportación”.

A partir de dar lectura al caso (Law School Case Brief, 1987), el BIA 
confirmó, pero el Tribunal de Apelaciones revocó, que el estándar de “temor 
fundado” previsto en la sección 208 (a) de la INA antes mencionada parecía 
ser un estándar más generoso que el del artículo 243 (h) porque los solicitan-
tes de asilo solamente deben comprobar que fueron objeto de persecución 
en el pasado o que tenían buenas razones para pensar que lo serían en el 
futuro. En vista de los argumentos esgrimidos, el Tribunal de Apelación re-
mitió la solicitud de asilo al INA para volver a considerarla conforme los es-
tándares legales adecuados.

Se podría decir, según Soares (2014), que el caso de Cardoza Fonseca 
es uno el que es evidente la aplicación de la Doctrina Chevron a favor de la so-
licitante, en este caso, se agotan la primera etapa (la interpretación del caso 
a cargo de la BIA) y la segunda (la remisión del caso al Tribunal de Apela-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/3m92d43h

DR © 2021. Universidad Nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas 



34 MARÍA FERNANDA ARÁMBULA HERNÁNDEZ

ción para realizar una interpretación judicial de la determinación del BIA 
a partir de la interpretación que éste realizó de los estándares de “temor 
fundado de persecución” en sus diferentes grados de gravedad. En virtud 
del análisis del Tribunal, se decide remitir la solicitud de asilo nuevamente 
al BIA para que determinara conforme a los estándares adecuados.

Pero ¿será que la Doctrina Chevron haya resultado ineficaz en otros casos 
migratorios?

Veamos ahora, el caso INS vs. Aguirre-Aguirre. Según información conte-
nida en el portal Casetext (1999), la INA da lugar a la suspensión de depor-
tación a un país que, según el Fiscal General, amenaza la vida o libertades 
del solicitante de asilo debido a sus opiniones políticas: 8-U.S.C. (United Sta-
tes Code) sección 1253 (j) 1). Sin embargo, no se otorgaría la suspensión si el 
Fiscal General descubriera que el solicitante cometió graves delitos fuera 
del orden político antes de llegar a los Estados Unidos: sección 1253 (h)(2)
(C). El demandado, un guatemalteco, solicitó la suspensión de su deporta-
ción por parte del Servicio de Naturalización e Inmigración (Immigration and 
Naturalization Service - INS). Durante una audiencia administrativa, el de-
mandado declaró haber participado en varias protestas contra las políticas 
gubernamentales en Guatemala, mismas que habían implicado la quema 
de autobuses, lesiones a pasajeros y vandalismo contra propiedad privada. 

El juez migratorio otorgó la suspensión, pero el BIA la revocó tras de-
terminar que los delitos que el demandado había cometido sí eran delitos 
graves del orden político. De acuerdo con la prueba de evaluación que el 
BIA había desarrollado en un caso previo, el BIA determinó que el tipo 
de delitos cometidos por el demandado sobrepasaban su naturaleza política. 

Finalmente, el Tribunal del Noveno Circuito devolvió el caso al BIA 
arguyendo que el BIA debía haber equiparado los delitos declarados por el 
demandado contra la amenaza de persecución; debió haber considerado 
los delitos cometidos, su desproporción y atrocidad con respecto al prece-
dente del Circuito y la necesidad política y la eficacia de los métodos del de-
mandado. Posteriormente, la Corte Suprema revocó la sentencia del Tribu-
nal Noveno de Circuito y se reinstauró la decisión original del BIA.

De conformidad con Soares (2014), la Suprema Corte resolvió que la 
redacción de la ley no era clara, sino más bien ambigua. En tal virtud, 
se pasó a la segunda etapa de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron 
y ordenó al Tribunal Noveno de Circuito otorgar deferencia a la interpreta-
ción razonable del BIA, mostrando que la aplicación de dicha doctrina tam-
bién podía limitar la extensión de la revisión judicial en casos migratorios.
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D. El estándar de pertenencia a un determinado grupo social (Particular Social 
Group, PSG), el Asunto Acosta, el Asunto C-A y su relación con la deferencia 
derivada de la Doctrina Chevron a favor del BIA

A manera de recordatorio, diremos que la Ley sobre Refugiados de 1980 
se creó de conformidad con lo previsto en el Protocolo de las Naciones Uni-
das para que sus disposiciones migratorias estuvieran en el mismo tenor. 
Como consecuencia, en la Ley sobre Refugiados de 1980 se estipuló el nue-
vo estándar llamado “estándar de pertenencia a un determinado grupo so-
cial” (Particular Social Group --PSG). De acuerdo con la ley, se incluía este nue-
vo estándar por medio del cual el solicitante debe comprobar que escapa 
a la persecución por ser miembro de cierto grupo social. Según Jessica Senat 
(2019), a pesar de que dicho estándar pretendía probar la existencia de la 
persecución, la ley no logró definir claramente el estándar de “ser persegui-
do por pertenecer a cierto grupo social”. En consecuencia, se dejó al BIA 
la interpretación y aclaración de dicho estándar.

Uno de los casos representativos a través de los cuales el BIA buscó 
aclarar el estándar antes mencionado es el Asunto Acosta (Matter of  Acosta). 
En ese asunto el BIA determinó que “la persecución debido a la pertenen-
cia a cierto grupo social” significaba que el objeto de la misma era una 
persona que fuera miembro de dicho grupo y estuviera compuesto por in-
dividuos que compartieran una característica común e inmutable (el géne-
ro, color de piel o parentesco o incluso haber compartido una experiencia 
pasada como el liderazgo militar o agrario). El tipo de característica grupal 
aplicable al presente estándar se determinaría caso por caso (DoJ, 1985).

No obstante, de acuerdo con Kristin A. Bresnahan (2011) citada por Se-
nat (2019), en el ámbito de la ley sobre asilo siempre se había suscitado mu-
cha confusión y un gran debate durante los años previos al Asunto Acosta 
de 1985 sobre la determinación de la pertenencia a un grupo social deter-
minado. El Asunto Acosta trajo claridad a la aplicación del estándar en los 
Estados Unidos. Sin embargo, aclara Bresnahan (2011): “la claridad del es-
tándar del Asunto Acosta solamente duró hasta 2006, año en el que el BIA 
decidió en el Asunto C-A y destacó, por primera vez, la importancia de la 
‘visibilidad social’ de los miembros que pertenecen a un grupo social en par-
ticular al determinar si se debe otorgar asilo a quien solicita esa protección”.

En el Asunto C-A, el BIA determinó que un grupo que se definió como 
un “grupo de informantes no involucrados en drogas que trabajaban con-
tra el cartel de Cali” no calificaban como grupo social particular debido 
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a que ellos se habían convertido voluntariamente en informantes del go-
bierno, por lo que sus miembros carecían de ‘visibilidad social’ y que, según 
los registros de dicho cartel, este último cobraba venganza contra aquellos 
que interferían con sus actividades” (DoJ, 2006).

Según Bresnahan (2011), el BIA reconoció que el Asunto Acosta era el 
estándar más socorrido para determinar la pertenencia a algún grupo so-
cial en particular y también reconoció que el Tribunal de Segundo Circuito 
requería que los miembros de un grupo social en particular compartieran 
elementos externos que pudieran distinguirse según lo que se estipula en el 
caso Gomez vs. INS (USCA, 2nd Cir., 1991). 

Por lo tanto, el BIA procedió a aplicar el estándar del Asunto Acosta 
en dos apartados: inmutabilidad con base en experiencias pasadas y visibi-
lidad. El BIA no especificó por qué ahora requería una indagación por se-
parado sobre invisibilidad pero pretendió justificarla con una serie de casos 
que la demostraban. Para justificar este argumento, el BIA enlistó una serie 
de casos en donde aparecían grupos sociales en particular con caracterís-
ticas de alta visibilidad o reconocibles. Entre ellos figuran el caso de las 
mujeres de Tchamba-Kunbuntu, una tribu de Togo que se opusieron a la 
mutilación del clítoris; a personas enlistadas por el gobierno cubano como 
“homosexuales” y a miembros antiguos de la policía nacional de El Salva-
dor (DoJ, 2006).

Como consecuencia, el BIA no reconoce que los casos antes mencio-
nados más bien debieron haberse sujetado al estándar del Asunto Acosta 
con base en características protegidas o rasgos inmutables, mas no en la 
percepción social de los individuos involucrados ni en su visibilidad. Al ar-
güir que sus resoluciones incluían los estándares de “capacidad de recono-
cimiento” y “visibilidad social” de casos anteriores, el BIA no pudo admitir 
que se estaba alejando del precedente (DoJ, 2006).

No conforme con lo anterior, el BIA, al concluir que los informantes 
confidenciales no constituían un grupo social conocible, debido a que, al ser 
informantes, debían pasar inadvertidos por el público, no podrían consi-
derarse como un grupo reconocible para el público salvo que se revelaran 
sus identidades y que, por tal motivo, no podrían pasar la prueba de visibili-
dad social ni de reconocimiento. Al llegar a esta conclusión, la prueba de vi-
sibilidad social del BIA no cumple con las directrices del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Refugiados.

Otro estándar aplicado por el BIA ante las solicitudes de refugio por te-
mor fundado de persecución debido a raza, religión, nacionalidad, perte-
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nencia a un grupo social en particular conforme a lo previsto en la INA es 
el de la pertenencia a una familia.

Se ha considerado (Matter of  L-E-A, 2020) que tanto el BIA como 
los Tribunales de Apelación estadounidenses durante décadas han determi-
nado que una unidad familiar puede constituir un grupo social particular 
(DoJ, 1985). Uno de los casos más representativos y actuales es el Asunto 
L-E-A (DoJ, 2019). 

Según el Departamento de Justicia de Estados Unidos, se trata de un 
ciudadano mexicano que solicitó asilo en los Estados Unidos tras recibir 
amenazas de un cartel en México. El demandado primero había entrado 
a los Estados Unidos en 1998 y se retiró voluntariamente de dicho país 
en mayo de 2011 tras haber iniciado el procedimiento de remoción. Al re-
gresar a México, los miembros del cartel llamado la “Familia Michoacana” 
habían pedido al padre del demandado que vendiera drogas en su tienda; 
a lo que se rehusó. Cuando el demandado ya estaba en México, algunos 
miembros de la “Familia Michoacana”, tras dispararle varias veces desde 
un auto, le pidieron que vendiera drogas en la tienda de su padre e inten-
taron secuestrarlo. Poco tiempo después de estos incidentes, el demanda-
do ingresó nuevamente a los Estados Unidos. Sin embargo, los miembros 
del cartel siguieron contactando a su padre quien terminó por pagarle de-
recho de piso a la “Familia Michoacana”. El demandado fue aprehendido 
en Estados Unidos y solicitó asilo arguyendo que se le perseguía en México 
por pertenecer a un grupo social particular compuesto por los miembros 
de la familia de su padre (DoJ, 2019).

El tribunal migratorio le negó el asilo arguyendo que el cartel había 
puesto en la mira al demandado porque querían que él distribuyera sus dro-
gas en la tienda pero que no deseaba lastimar a su familia. En tal virtud, 
el demandado apeló su caso ante el BIA, el cual, a su vez, determinó que el 
demandado no había logrado demostrar que su pertenencia a dicho grupo 
fuera una razón central de los momentos que vivió. No obstante, de acuer-
do con las reclamaciones del demandado conforme a la Convención contra 
la Tortura (ONU, 1984), el BIA determinó que el juez migratorio no había 
considerado todos los puntos resolutivos de la sentencia, por lo que la remi-
tió al tribunal migratorio para que emitiera la resolución correspondiente 
(DoJ, 2019).

En ese entonces, el Fiscal General interino era Matthew Whitaker y, el 3 
de diciembre de 2018, instruyó al BIA para que remitiera su resolución para 
revisión, particularmente las circunstancias en las que un extranjero puede 
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alegar persecución por pertenecer a un grupo social en particular con base 
en la pertenencia a dicha unidad familiar (DoJ, 2019).

Posteriormente, el Fiscal General William Barr, emitió una resolución 
el 29 de julio de 2019 con base en L-E-A- II mediante la cual se desestima-
ba la parte de la resolución del BIA en la que reconocía a la familia del de-
mandado como un grupo social particular, pero confirmaba el resto de la 
resolución. Antes de entrar al fondo del asunto, el Fiscal General desaho-
gó “algunos argumentos limitantes” sobre sus facultades al revisar un caso. 
Primero, concluyó que su dependencia podía someter el asunto a revisión 
(aun cuando el BIA había devuelto el asunto al juez migratorio para mejor 
resolución) debido a que “no hay nada en la INA ni en las normas de imple-
mentación que se lo impidiera” (Matter of  L-E-A, 2020).

James C. Hathaway y Michelle Foster, estipulan que “la determinación 
anterior tomada por el Fiscal General rompe abruptamente con los pre-
cedentes asentados por los Tribunales de Circuito y el BIA, desestimando 
inadecuadamente décadas de jurisprudencia, así como los esfuerzos con-
tinuados para evitar la erosión de la definición ‘grupo social particular’” 
(Hathaway y Foster, 2014).

E. El estándar de grupo social particular y la Doctrina Chevron

Según Senat (2019), aplicar la Doctrina Chevron a las interpretaciones 
del requisito del estándar de grupo social particular trajo más confusión 
en los tribunales de circuito. Aun cuando muchos tribunales han aplicado 
la prueba Chevron (etapas uno y dos) y otorgado deferencia a la interpretación 
del BIA con respecto al requisito de pertenencia a un grupo social en par-
ticular, todavía hay una minoría de tribunales que se rehúsan a otorgarla. 

De acuerdo con R. George Wright (2014), el “rompimiento del circuito 
se da al realizarse viarias familias de interpretaciones de la idea ‘visibilidad 
social’”.

Según Senat, uno de los casos más ejemplares del estándar de visibili-
dad social es el de Valdiviezo-Galdamez v. Attorney General of  U.S. en el que el 
tribunal federal de Tercer Circuito estipuló los nuevos estándares de visibi-
lidad y especificidad del estándar de PSG. En este caso se establece que el 
demandado, Valdiviezo-Galdamez, argüía que era objeto de persecución 
por ser miembro de un grupo social particular y por sus opiniones políticas 
y que presentaba un temor fundado de que dicha persecución continuaría 
en caso de regresar a Honduras. Valdiviezo-Galdamez había sido secuestra-
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do, golpeado y torturado por miembros de la Mara Salvatrucha. Llamó a la 
policía pero no pudieron protegerlo. El demandado eventualmente viajó 
a Estados Unidos para huir de la banda delictiva. 

El Tribunal evaluó los nuevos estándares conforme al estándar PSG y de-
terminó que el estándar de visibilidad social no estaba sujeto al otorgamien-
to de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron porque no coincidía 
con las resoluciones previas del BIA. En otras palabras, el BIA había reco-
nocido grupos como PSG cuando no había indicación de que sus miembros 
presentaban características de gran visibilidad y reconocimiento por otras 
personas en el país en cuestión o que mostraban características “socialmen-
te visibles” o reconocibles. El Tribunal concluyó que la visibilidad social 
era una “adición irracional” al estándar PSG (US 3rd Cir., 2007).

Con respecto a este caso, George Wright (2014) se establece que “el pro-
blema más polémico dentro del contexto de este caso es la supuesta contra-
dicción, sin explicación satisfactoria alguna, de los casos del BIA sobre si el 
requisito de “visibilidad social” es un requisito válido o no o quizás un mero 
factor de cierto peso utilizado para determinar un PSG”. 

Desde el punto de vista del Justice Richard Posner, uno de los acérrimos 
críticos de estas adiciones a los estándares previamente establecidos, el “BIA 
ha sido más incoherente que silencioso al respecto, por lo que no debería 
otorgársele ninguna deferencia judicial en especial”. Aquí el Justice Pos-
ner tiene razón en hacer dicha afirmación, pues el BIA ha tenido muchos 
más errores que aciertos y se ha extralimitado en el ejercicio de la Doctrina 
Chevron, pasando por encima de los derechos fundamentales de aquellos mi-
grantes que han pedido asilo con pruebas concluyentes de sus circunstancias.

Regresando al caso Valdiviezo-Galdamez, el Tercer Circuito argumentó 
que el BIA había, por momentos, determinado la existencia en otros casos 
de PSG sin tener que determinar su “visibilidad social” sobre todo en gru-
pos que carecen de ella. Por lo tanto, la aplicación del estándar de visibili-
dad social sin argumentos ni coherencia descalificó la decisión del BIA y la 
apartó de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron. Con base en lo 
anterior, el tribunal de Tercer Circuito determinó que dado que el requisito 
de visibilidad social era incompatible con las últimas resoluciones adoptadas 
por el BIA y concluyó que el nuevo estándar era una adición irracional para 
determinar la condición de refugiado con base en persecución por pertene-
cer a un PSG determinado (US 3rd Cir., 2007).
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III. Idoneidad de la deferencia derivada 
de la Doctrina Chevron para asuntos migratorios

De acuerdo con Senat (2019), la deferencia derivada de la Doctrina Che-
vron conforme a las leyes administrativas de los Estados Unidos representaba 
una solución muy requerida pues ayudaba a cubrir las lagunas legales que se 
presentaban en ciertas áreas de especialización en las que los tribunales ca-
recían de las capacidades técnicas necesarias para poder resolver. Conforme 
a las leyes migratorias, los tribunales han aplicado las pruebas Chevron para 
determinar el requisito del PSG conforme al 8. U.S.C. sección 1158 (b)(1)(B)
(i) y, en tal virtud, se otorga asilo a los refugiados perseguidos conforme a la 
legislación federal.

Por su parte, el BIA estipuló que para satisfacer el estándar PSG, éste 
debe basarse en una característica compartida del grupo, la visibilidad so-
cial y la definición particular. No obstante, los tribunales de circuito no se 
ponen de acuerdo con respecto a la interpretación que la BIA ha realizado 
sobre el fondo de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron en cuan-
to al estándar PSG. La pregunta es si la deferencia derivada de la Doctri-
na Chevron debe utilizarse para cuestiones migratorias. Uno de los mayo-
res problemas es que su uso puede constituir una amenaza por cuestiones 
de sesgos políticos y judiciales debido a la reforma migratoria. Se sabe 
que los políticos presentan sesgos personales. Por ejemplo, Jeff Sessions, 
quien fuera Fiscal General, se tomó la libertad de adoptar una resolución 
en el Asunto A-B.

Charles J. Cooper, afirma que Sessions revocó, en el Asunto A-R-C-G, 
una sentencia que permitía que aquellas mujeres que huían de la violencia 
doméstica podrían solicitar asilo. En su opinión, no le parecía que la violen-
cia doméstica ni la de bandas delictivas fueran un argumento suficiente para 
satisfacer los argumentos de persecución de grupo que el gobierno no quie-
re o no puede atender (Cooper, 2017).

Entonces, la aplicación de la deferencia derivada de la Doctrina Che-
vron ¿resulta adecuada para las cuestiones migratorias?

1. Defensores

En 1989 el hoy difunto Justice Antonin Scalia publicó en la Duke Law 
Journal un artículo titulado “Judicial Deference to Administrative Interpretations of  
Law”. En dicho artículo Scalia, aceptó que no se tiene clara la razón por la 
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que un tribunal habría de aceptar la interpretación de una cuestión de ley 
por parte de una dependencia pública. Scalia notaba que la prueba Chevron 
implica facultades judiciales típicas que se estipulan en el caso Marbury vs 
Madison. Sin embargo, Scalia estableció en dicho artículo que las justifica-
ciones teóricas no constituían un intento legislativo legítimo sino más bien 
un soporte a la norma jurídica. Scalia justificaba que si esa era la verdadera 
función de la prueba, no había razón para exigir que la deferencia consis-
tiera en una interpretación de la ley a cargo de una dependencia (Scalia, 
1989).

Por su parte, Heidi Marie Werntz (Werntz, 2017) establece que, para-
dójicamente, el caso de la Doctrina Chevron proviene de la separación de po-
deres, pues el Congreso delega a las dependencias públicas la facultad de 
interpretar la ambigüedad normativa debido a que, al hacerlo, se toman de-
cisiones a nivel de las políticas administrativas. Por lo tanto, los jueces, al no 
tener que responder a nivel de política, se les otorga la facultad constitucio-
nal de interpretar las leyes, no de promulgarlas. De acuerdo con la sección 
706(2)(A) de la Administrative Procedure Act – APA (Congress, 1966), los tribu-
nales solamente deben revisar si las interpretaciones a cargo de las depen-
dencias públicas tienen como fundamento el texto, contexto y objeto de la 
norma y si dichas interpretaciones se consideran razonables. Por su parte, 
el Congreso delega esa facultad de interpretación de las ambigüedades o la-
gunas normativas a las dependencias porque, aunque éstas no son responsa-
bles directamente frente al público, sí lo son frente al poder ejecutivo.

De acuerdo con Werntz, lo anterior, se refuerza en Marbury v. Madison, 
pues en ese caso se establece que, aunque la función de los tribunales im-
plica interpretar las leyes, ésta debería limitarse en cuestiones políticas pues 
éstas son competencia del poder legislativo (Werntz, 2017). 

Los defensores encuentran varios aspectos prácticos derivados la defe-
rencia derivada de la Doctrina Chevron. Por ejemplo, Joel B. Eisen mencio-
na que las dependencias, a diferencia de los jueces (quienes tienden a guiarse 
por criterios a nivel general) constituyen grupos de expertos especializados 
en diversos temas. En tal virtud, el Congreso les ha confiado el cumplimien-
to de objetivos a largo plazo que emanan de las leyes que las gobiernan. 
Dichos expertos, a final de cuentas, rendirán cuentas frente al Presidente, 
al Congreso o a la opinión pública sobre el cumplimiento, o no, de la misión 
que emana de sus marcos normativos.

Finalmente, Werntz menciona que Leon Friedman aclara que una 
vez que los jueces han determinado la naturaleza razonable de la inter-
pretación de alguna norma a cargo de las dependencias gubernamenta-
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les, se realiza una última revisión democrática, reafirmando la separación 
de poderes. El Congreso revisa entonces dichas interpretaciones. Si el Con-
greso disintiera, podría promulgar una reforma a la norma en cuestión para 
derogarla. Si no lo lograra, o si la opinión pública no aprobara las políticas 
del Congreso o de la administración, entonces el público puede elegir nue-
vos representantes. (Werntz, 2017)

Un ejemplo de lo anterior es el caso de Association of  Public Agency Custo-
mers v. Bonneville Power Administration en el que el tribunal de Noveno Circuito, 
declaró que la Federal Power Act (Ley Federal de Energía) impedía que la Fede-
ral Energy Regulatory Commission (Comisión Federal de Regulación de Energía 
- FERC) solicitara a los organismos no jurisdiccionales el pago de reembol-
sos. En consecuencia, el Congreso reformó la FPA de manera que pudiera 
hacerlo en determinadas circunstancias (CoA 9th Circ., 2013). 

2. Detractores

Por su parte, uno de los detractores acérrimos de la deferencia derivada 
de la Doctrina Chevron es el Justice Neil Gorsuch.

Según lo que menciona Jonathan R. Siegel, el Justice Gorsuch expresó 
sus opiniones sobre Chevron desde que era magistrado del Tribunal de Ape-
lación de los Estados Unidos del Décimo Circuito en el caso Gutiérrez Brizue-
la v. Lynch (Siegel, 2018).

De acuerdo con la sentencia del Tribunal de Apelación de los Estados 
Unidos del Décimo Circuito, en el caso Gutierrez Brizuela v. Lynch, el caso te-
nía que ver con un asunto que implicaba una ley migratoria y el principio 
administrativo llamado Brand X, el cual faculta a las dependencias a desesti-
mar una opinión judicial mediante la emisión de una nueva interpretación 
razonable de la ley que administra, aun si la interpretación difiriera de una 
interpretación judicial previa de la misma (US 10th Cir. CoAp, 2016).

El Justice Gorsuch escribió una confirmación de lo que él mismo había 
redactado. Gorsuch se quejaba de que tanto Chevron como Brand X per-
mitían que las burocracias ejecutivas abarcaran grandes porciones de los 
poderes judicial y legislativo y concentraran el poder federal de tal manera 
que pareciera que fuera más difícil cuadrarlos con el diseño original de los 
legisladores de la Constitución. Haciendo referencia al caso Marbury v Madi-
son, el Justice Gorsuch estableció que, de conformidad con dicho caso, la re-
solución sobre cuestiones relativas a derechos personales reconocidos por la 
ley constituye una función judicial. Según él, Chevron “parece una doctrina 
hecha por jueces para abdicar de su deber judicial”.
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Asimismo, el Justice Gorsuch estipula que, de conformidad con Chevron, 
los tribunales determinan si una ley administrativa es ambigua y si su inter-
pretación por parte de la dependencia es razonable. Entonces, se planteaba 
la pregunta “en todo ello, ¿el tribunal verdaderamente interpreta las leyes 
y dice el derecho?”

En consecuencia, el Justice Gorsuch estableció que la deferencia deriva-
da de la Doctrina Chevron es incompatible con el Artículo III de la Cons-
titución de Estados Unidos, mismo que establece que es deber de los tri-
bunales interpretar la ley; es decir, que el ejercicio del poder judicial debe 
realizarse en los tribunales y que no se debe ceñir a la interpretación que de 
las leyes hagan las dependencias públicas. Asimismo, también argumentó 
que, podría darse solución al problema que surge del Artículo III al esta-
blecer que cuando una dependencia establece el fondo de una ley ambigua 
no está realmente interpretando la ley sino ejerciendo las facultades delega-
das para implementar políticas. De apreciarse desde este punto de vista, la 
deferencia derivada de la Doctrina Chevron no violaría el Artículo III de 
la Constitución de los EUA, pero sí el Artículo I, mismo que confiere facul-
tades legislativas, que no ejecutivas, al Congreso.

Otro de los detractores de la deferencia derivada de la Doctrina Che-
vron es el Congreso, pues algunos de sus miembros comparten la idea 
de que es ilegítima. Según la Ley de Restauración de Poderes (the Separation 
of  Powers Restoration Act - SOPRA,) (US Congress, 2019).

Los miembros del Congreso que están en contra pretenden promul-
gar esta ley (Congress.Gov, 2019), misma que fue aprobada por la Cámara 
de Representantes en sus Congresos 114 y 115. La intención es reformar 
la sección 706 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Administrative Pro-
cedure Act). Actualmente, dicha sección establece que el tribunal revisor de-
terminará los asuntos de ley e interpretará todas las cuestiones legales.

Hay algunos otros detractores que se encuentran dentro de la vida aca-
démica. Uno de los más representativos es el Profesor Philip Hamburger 
de la Universidad de Columbia quien recientemente publicó un artículo 
en contra de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron, en el que esti-
pula que dicha deferencia es contraria al deber judicial que impone el Ar-
tículo III de la Constitución para emitir un juicio independiente al decir 
el derecho. Según su parecer, esta función constituía la identidad del juez, 
por lo que no se puede otorgar cierta deferencia a una dependencia admi-
nistrativa sin dejar de lado la labor del juez (Hamburguer, 2016).

Otra de las razones por las que el Profesor Hamburger está en contra 
de la deferencia derivada de la Doctrina Chevron se debe a que la inter-
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pretación y administración de leyes por parte de las dependencias públicas 
pueden dar lugar a sesgos sistemáticos. En virtud de todos estos motivos, 
argumenta que la deferencia derivada de la Doctrina Chevron es inconsti-
tucional pues representa el abandono de los ideales del poder judicial y del 
debido proceso que se registran en la historia del derecho anglosajón.

En su artículo “Chevron Bias” establece que la deferencia derivada de la 
Doctrina Chevron a la interpretación que las dependencias públicas hacen 
de sus normas constituye una facultad otorgada en estas últimas. Sin embar-
go, para entender esa deferencia otorgada por el poder judicial es necesario 
comprender las bases constitucionales inherentes a la función de los jueces, 
particularmente, su deber de ejercer un juicio independiente y de su propen-
sión sistemática a infringir el derecho de debido proceso (Hamburger, 2016).

En segundo lugar, continúa Hamburger, la Constitución prohíbe a los 
jueces omitir el debido proceso, por lo que no pueden ejercer una predi-
lección sistemática a favor del gobierno. No obstante, otorgan deferencia 
a las interpretaciones de las dependencias públicas a favor del gobierno y en 
contra de otras partes.

En el caso de la Doctrina Chevron, según Hamburger, los jueces aban-
donan su labor judicial y acogen las tendencias del sistema. Considera pre-
ocupante lo que pensaran los estadounidenses al darse cuenta de que los tri-
bunales ya no pueden emitir un juicio independiente, situación que podría 
generar sospechas sobre la actuación tanto de los tribunales como del pro-
pio gobierno.

Hamburger considera que el poder judicial se ha prestado a un juego 
peligroso pues el ejercicio de un juicio independiente e imparcial a car-
go de aquél constituye uno de los cimientos del gobierno estadounidense, 
en el que los conflictos deben resolverse por medios legales y no por la 
fuerza al momento en que los jueces dicen el derecho tras conocer los he-
chos. A ese paso, los gobernados percibirán que pueden convertirse en juez 
y parte y que tendrán la facultad de decidir por sí mismos o hacerse justi-
cia por su propia mano. Ante tal escenario, los jueces no podrían negarles 
esa atribución.

Por último, también puntualiza que los jueces deben preocuparse 
por la ilicitud de deferencia otorgada a las dependencias públicas mediante 
la Doctrina Chevron y por resolver los riesgos inherentes a la misma. Confir-
ma que el poder judicial debe emitir juicios independientes conforme a lo 
que estipula la constitución y evitar cualquier tendencia sistemática en con-
travención del debido proceso. De lo contrario, se encuentran en peligro 
de perder el respeto del público o el propio.
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IV. Conclusiones

Vivimos en un mundo globalizado en el que un creciente número indivi-
duos se ven obligados a enfrentar diversas circunstancias desventajosas. Cada 
vez es más común que, debido a alguna o varias de sus características huma-
nas (el género, la edad, la nacionalidad, la pertenencia a cierto grupo o la 
ideología), se vean obligados a abandonar el lugar en el que viven y a buscar 
apoyo en otros países donde las libertades individuales sí se respeten.

De acuerdo con el comunicado de prensa que publicó la Organiza-
ción Internacional para las Migraciones a principios de 2020, por lo menos 
800 personas perdieron la vida al cruzar desiertos, ríos y territorios remotos 
en diversas rutas de las Américas en 2019 (OIM, 2020). Según los datos 
recopilados por el Proyecto de Migrantes Desaparecidos de la misma Orga-
nización Internacional para las Migraciones (MMP, por sus siglas en inglés), 
dicha cifra es la más elevada de muertes documentadas en esa región desde 
que la OIM empezó a registrarlas en 2014. 

La amenaza de perder la vida, la falta de oportunidades, la violencia, 
la delincuencia, pero, sobre todo, la persecución en virtud de todas esas cir-
cunstancias son las que han obligado a un número cada vez mayor de perso-
nas a huir de sus lugares de origen y a poner sus esperanzas de vida en países 
tales como los Estados Unidos, en donde el estado de derecho sigue vigente 
y las libertades individuales son objeto de respeto. No obstante, según lo que 
declaró Marcelo Pisani, Director Regional de la OIM para Centroamérica, 
Norteamérica y el Caribe, en una entrevista para “Voz de América”: “la 
aplicación de políticas restrictivas a la migración, sin abrir opciones a una 
migración regular, solo genera más vulnerabilidades” (Voz de América, 
2020).

Los Estados Unidos, como estado miembro del Protocolo de 1967 de la 
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, cuenta con leyes 
como la Ley sobre Refugiados de 1980 que constituye uno de los sustentos 
jurídicos primordiales por el cual se brinda asistencia a ciertas personas cu-
yas necesidades fundamentales (libertad, vida, sustento, etc.) se han puesto 
en peligro debido a la guerra, la violencia, la delincuencia y las ha converti-
do en víctimas de persecución de todo tipo de agresores. Asimismo, en vir-
tud de dicho Protocolo y de la multicitada ley, Estados Unidos se encuentra 
en la obligación de brindar asilo a aquellos solicitantes que cumplan con los 
requisitos impuestos por sus propias leyes, procurando mantener un equili-
brio de poderes que beneficie tanto a ciudadanos como a asilados.
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No obstante lo anterior, las políticas restrictivas en materia migratoria 
—sobre todo durante el gobierno de Donald Trump— impidieron que esa 
ayuda se brindara en un sinfín de casos. El presidente Trump, a través de di-
versas órdenes ejecutivas, deportó a numerosos individuos por ser sospe-
chosos de delitos aun sin resolver su proceso o por haber abusado de la 
asistencia pública; intensificó las redadas, canceló programas de protección 
temporal y contribuyó con la separación de familias mixtas (migrantes do-
cumentados e indocumentados) y binacionales (indocumentados y ciudada-
nos o residentes legales), dejando atrás a un número importante de menores 
de edad en Estados Unidos. (EMIF NORTE, 2014)

Dicho país, como república federal, cuenta teóricamente con los me-
canismos necesarios para mantener el equilibrio de fuerzas entre las ra-
mas legislativa, judicial y ejecutiva para conservar, así, el estado de derecho 
y brindar protección a quienes busquen acceso a la misma, sin perjuicio 
de su lugar de origen. 

Justamente es la rama ejecutiva la que tiene la facultad de determinar 
el destino de todos esos individuos. Si bien la deferencia derivada de la Doc-
trina Chevron proviene de la decisión judicial sobre el caso Chevron U.S.A., 
Inc., vs. Natural Resources Defense Council, Inc., aquélla resulta aplicable a la 
rama ejecutiva. La Corte Suprema reconoció a nivel de sentencia judicial 
la facultad que el Congreso otorgó a la administración pública para inter-
pretar sus leyes administrativas con base en sus capacidades técnicas y ex-
periencia propias en temas específicos. No obstante, esa facultad no debería 
servir como fundamento para soslayar los derechos fundamentales de pro-
pios y ajenos en ninguna circunstancia. 

En materia migratoria, dicha deferencia ha resultado benéfica para 
ciertos solicitantes de asilo, como en el Asunto Acosta o en el caso de INS 
vs. Cardoza-Fonseca. Sin embargo, como se expuso anteriormente, no lo 
fue tanto en el Asunto L-E-A, en el Asunto C-A, ni en los juicios INS vs. 
Aguirre-Aguirre ni en el de Valdiviezo-Galdamez v. Attorney General of  U.S., 
en los que una determinación discrecional y subjetiva a cargo de las depen-
dencias públicas dejaron en completo estado de indefensión a dichos solici-
tantes. Es en ese punto en el que resulta válidamente cuestionable si el grado 
de deferencia otorgado por el Congreso a la administración pública pudiera 
considerarse inconstitucional al ejercerse en contra de las facultades otorga-
das a los distintos poderes federales (en particular, al judicial y al ejecutivo) 
y de los derechos humanos de quienes solicitan ayuda a dicho gobierno 
dadas las funestas condiciones en las que viven y en las que sus libertades 
individuales se ven atropelladas sistemáticamente. 
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